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En atención a las observaciones recibidas dentro del proceso de Concurso Público No. 005 de 2019, 
cuyo objeto consiste en: "Prestar los servicios de análisis, difusión de estrategias y campañas de 
comunicación, en los diferentes medios de comunicación, tradicionales, alternativos y digitales, con 
los cuales busca dar a conocer la gestión que adelanta la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Lo anterior, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 
074 de 2019 suscrito entre TEVEANDINA LTDA. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Todo de conformidad con la naturaleza del servicio y la propuesta 
presentada por el proveedor, la cual hace parte integral del contrato.”, la Entidad procede a dar 
respuesta en los siguientes términos: 

 

Observaciones recibidas en la Audiencia de Aclaración de Términos de Referencia  

 

Observaciones planteadas por el único asistente a la AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE 
TÉRMINOS DE REFERENCIA la empresa Quiroga Agencia de Medios: 

 

OBSERVACIÓN 1: 

Se solicita eliminar las certificaciones de Google AdWords, Blueprint de Facebook, Certificaciones 
Ims spotify- twitter, solicitadas para el personal mínimo requerido. 

 

RESPUESTA 1:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

OBSERVACIÓN 2: 

En cuento a la certificación de experiencia de la compañía, se solicita eliminar el requerimiento del 
RUP.  

 

RESPUESTA 1:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  
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Observaciones recibidas a través de correo electrónico: 

 

Correo:  

 

 

 

 

RESPUESTA 1:  

La Entidad se permite informar que no accede a su solicitud de reemplazar uno de los estudios 
mínimos requeridos, toda vez que, la información proporcionada por cada uno de estos responde a 
zonas de influencia diferentes que son de importancia para la Entidad, sin embargo, se le aclara al 
oferente que de conformidad con la modificación que se realizará a través de adenda,  el proponente  
deberá garantizar el uso de cada una de las herramientas mencionadas en el numeral 6.2 de las 
Reglas de Participación durante la ejecución del contrato.  
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Correo:  

 

 

RESPUESTA 1:  

La entidad, informa que en atención a las observaciones recibidas, mediante adenda se modifican 
los numerales 3.3.2 y 3.3.3 de las Reglas de Participación, para lo cual cada uno de los contratos 
que se pretenden certificar debe cumplir los requisitos contemplados en estos.  

 
RESPUESTA 2:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

RESPUESTA 3:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  
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RESPUESTA 4:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

RESPUESTA 5:  

Los pagos de las pautas se realizarán conforme a los establecido en el numeral 2.6 Forma de Pago 
de las Reglas de Participación, el cual se ajustará mediante adenda.  

 

Correo:  

 

 

RESPUESTA 1:  

La entidad se permite informar que no se cuenta con una tarifa negociada con los medios de 
comunicación. Estos son los descuentos mínimos que requiere la Entidad para participar en el 
proceso.  
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RESPUESTA 2:  

La entidad se permite informar que efectivamente al momento de facturar, la Agencia, debe presentar 
las facturas de los medios de comunicación o proveedores de medios que se contraten para la 
operación del proyecto. 

 

Correo:  
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RESPUESTA 1:  

La entidad, informa que en atención a las observaciones recibidas, mediante adenda se modifican 
los numerales 3.3.2 y 3.3.3 de las Reglas de Participación, para lo cual cada uno de los contratos 
que se pretenden certificar debe cumplir los requisitos contemplados en estos.  

 

RESPUESTA 2:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

RESPUESTA 3:  

La Entidad se permite informar que no accede a su solicitud de reemplazar uno de los estudios 
mínimos requeridos, toda vez que, la información proporcionada por cada uno de estos responde a 
zonas de influencia diferentes que son de importancia para la Entidad, sin embargo, se le aclara al 
oferente que de conformidad con la modificación que se realizará a través de adenda,  el proponente  
deberá garantizar el uso de cada una de las herramientas mencionadas en el numeral 6.2 de las 
Reglas de Participación.  

 

RESPUESTA 4:  

Para la Entidad es necesario contar con la información que proporciona por el estudio RAC, sin 
embargo, con aras de garantizar la pluralidad de oferentes se le indica que mediante adenda se 
modificara el contenido del numeral 6.2. de las Reglas de Participación.  

 

RESPUESTA 5:  

La entidad se permite informar que si es posible presentar estudios propios.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

CONCURO PÚBLICO No. 005 DE 2019 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES  

 

Página 7 de 22 

 

Correo:  
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RESPUESTA 1:  

La Entidad se permite informar que el proceso de la referencia se encuentra publicado en la página 
de Secop I desde el día 20 de agosto de 2019, como constancia relacionamos en link del proceso: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9819071  

 

RESPUESTA 2: 

Los estudios mínimos requeridos por la Entidad no son susceptibles de modificación, ya que los 
mismos obedecen a una necesidad de información y análisis para la Entidad, según sea el caso.  

Sin embargo, con aras de garantizar la pluralidad de oferentes se le indica que mediante adenda 
se modificara el contenido del numeral 6.2. de las Reglas de Participación. 

 

RESPUESTA 3: 

La Entidad se permite informar que no accede a su solicitud de reemplazar uno de los estudios 
mínimos requeridos, toda vez que, la información proporcionada por cada uno de estos responde a 
zonas de influencia diferentes que son de importancia para la Entidad, sin embargo, se le aclara al 
oferente que de conformidad con la modificación que se realizará a través de adenda,  el proponente  
deberá garantizar el uso de cada una de las herramientas mencionadas en el numeral 6.2 de las 
Reglas de Participación. 

 

RESPUESTA 4:  

Para la Entidad es necesario contar con la información que proporciona por el estudio RAC, sin 
embargo, con aras de garantizar la pluralidad de oferentes se le indica que mediante adenda se 
modificara el contenido del numeral 6.2. de las Reglas de Participación.  

 

RESPUESTA 5:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9819071
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Correo:  
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RESPUESTA 1:  

Si bien es cierto cada uno de los estudios solicitados busca indagar en los hábitos de consumo de 
la población, la Entidad se permite informar que no accede a su solicitud de reemplazar uno de los 
estudios mínimos requeridos, toda vez que, la información proporcionada por cada uno de estos 
responde a zonas de influencia diferentes que son de importancia para la Entidad.  
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Ahora bien, en cuanto a la observación relativa al estudio de RAC, para la Entidad es necesario 
contar con la información que proporciona este estudio, sin embargo, con aras de garantizar la 
pluralidad de oferentes se le indica que mediante adenda se modificara el contenido del numeral 6.2. 
de las Reglas de Participación 

 

RESPUESTA 2:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

RESPUESTA 3:  

El porcentaje de descuento solicitado en el numeral 4.1.1. corresponde a un “descuento pie de 
factura”, es decir, un descuento NO condicionado, lo que permite que se pueda conceder en el mismo 
momento en que se realiza la operación económica, razón por la cual debe estar incluido en la 
factura. 

Este descuento deberá aplicarse sobre el valor final que facture el medio difusor del espacio 
comercial y no podrá ser inferior al 3%, de conformidad con lo solicitado en las reglas de 
participación. 

Ejemplo: Si se ordena una pauta en Televisión Nacional y el valor final facturado por el medio a la 
agencia de medios es de $100 antes de IVA (IVA incluido $119); la agencia de medios facturara a 
Teveandina Ltda. la suma de $100 antes de IVA menos descuento de (3%), para un total de $97 
antes de IVA ($115.43 IVA incluido). 

En lo relativo al numeral 4.1.3 la entidad se permite informar que estos son los descuentos mínimos 
para participar en el proceso.  
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Correo: 
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RESPUESTA 1:  

 
En atención a su observación la entidad modifico el numeral 2.6 Forma de Pago de las Reglas de 
Participación, el cual se ajustará mediante adenda.  
 
 

RESPUESTA 2:  

En atención a su observación la entidad modifico el numeral 2.6 Forma de Pago de las Reglas de 
Participación, el cual se ajustará mediante adenda. 
 
 
RESPUESTA 3:  

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.8.2 de las reglas de participación, la remuneración 

del estudio indicado se hará con cargo al ítem FEE mensual.  

 
RESPUESTA 4:  

Teniendo en cuenta que, al ser una prestación de servicios, la presentación de las facturas no 

corresponderá a ingresos para terceros; la solicitud de estas obedece a la necesidad del CLIENTE 

que requiera la entidad.  
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RESPUESTA 5:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda.  

 

RESPUESTA 6: 

El índice de endeudamiento financiero es una relación de deuda que sirve para medir el 
apalancamiento financiero de una empresa e indica cuánta deuda usa una empresa para financiar 
sus activos. Se considera que el índice de endeudamiento igual o inferior al 60% garantiza la 
ejecución del proyecto, razón por la que se mantendrá este índice en el porcentaje publicado en las 
reglas de participación. 
 

RESPUESTA 7: 
 
La entidad, informa que en atención a las observaciones recibidas, mediante adenda se modifican 
los numerales 3.3.2 y 3.3.3 de las Reglas de Participación, para lo cual cada uno de los contratos 
que se pretenden certificar debe cumplir los requisitos contemplados en estos.  

 

RESPUESTA 8:  

Atendiendo a su observación la entidad se permite informar que el cambio se verá reflejando 
mediante adenda. 

 

RESPUESTA 9:  

La evaluación del porcentaje por servicios de divulgación se evaluará, así: al proponente que 
conceda el mayor porcentaje de descuento se otorgarán 20 puntos, y a los demás se les aplicara 
regla de tres, de conformidad con el ajuste efectuado en el numeral 4.1.1 a través de adenda.  

 

RESPUESTA 10:  

La entidad se permite informar que no existe piso ni techo para el FEE mensual.  

 

 

 

 

 

Correo: 
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RESPUESTA 1: 

La entidad le aclara al oferente que es necesario garantizar el uso de cada una de las herramientas 
mencionadas en el numeral 6.2 de las Reglas de Participación, de conformidad con la modificación 
que se realizara a través de adenda.  
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RESPUESTA 2:  

Se le aclara al observante que “servicios de divulgación” en el numeral 4.1.1 hace referencia a cada 
uno de los ordenamientos de pauta que se generen a través de medios de comunicación.  

Adicionalmente, se le indica que el porcentaje de descuento solicitado en el numeral 4.1.1. 
corresponde a un “descuento pie de factura”, es decir, un descuento NO condicionado, lo que permite 
que se pueda conceder en el mismo momento en que se realiza la operación económica, razón por 
la cual debe estar incluido en la factura. 

Este descuento deberá aplicarse sobre el valor final que facture el medio difusor del espacio 
comercial y no podrá ser inferior al 3%, de conformidad con lo solicitado en las reglas de 
participación. 

Ejemplo: Si se ordena una pauta en Televisión Nacional y el valor final facturado por el medio a la 
agencia de medios es de $100 antes de IVA (IVA incluido $119); la agencia de medios facturara a 
Teveandina Ltda. la suma de $100 antes de IVA menos descuento de (3%), para un total de $97 
antes de IVA ($115.43 IVA incluido). 

 

Correo: 
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RESPUESTA 1: 

La entidad se permite informar que el cronograma será ajustado mediante adenda.  

 

Correo: 
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RESPUESTA 1: 

La Entidad se permite informar que no accede a su solicitud de reemplazar uno de los estudios 
mínimos requeridos, toda vez que, la información proporcionada por cada uno de estos responde a 
zonas de influencia diferentes que son de importancia para la Entidad, sin embargo, se le aclara al 
oferente que de conformidad con la modificación que se realizará a través de adenda,  el proponente  
deberá garantizar el uso de cada una de las herramientas mencionadas en el numeral 6.2 de las 
Reglas de Participación. 

 

RESPUESTA 2: 

Se le indica al observante que el porcentaje de descuento solicitado en el numeral 4.1.1. corresponde 
a un “descuento pie de factura”, es decir, un descuento NO condicionado, lo que permite que se 
pueda conceder en el mismo momento en que se realiza la operación económica, razón por la cual 
debe estar incluido en la factura. 

Este descuento deberá aplicarse sobre el valor final que facture el medio difusor del espacio 
comercial y no podrá ser inferior al 3%, de conformidad con lo solicitado en las reglas de 
participación. 

Ejemplo: Si se ordena una pauta en Televisión Nacional y el valor final facturado por el medio a la 
agencia de medios es de $100 antes de IVA (IVA incluido $119); la agencia de medios facturara a 
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Teveandina Ltda. la suma de $100 antes de IVA menos descuento de (3%), para un total de $97 
antes de IVA ($115.43 IVA incluido). 

 

RESPUESTA 3:  

La entidad le indica al observante que más allá de la denominación que se le otorgue al perfil 
requerido, la persona propuesta debe cumplir con los requisitos señalados en el mismo. 

 

RESPUESTA 4:  

La entidad se permite informar que el cronograma será ajustado mediante adenda. 

 

Correo:  
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RESPUESTA 1: 

La entidad, informa que, en atención a las observaciones recibidas, mediante adenda se modifican 
los numerales 3.3.2 y 3.3.3 de las Reglas de Participación, para lo cual cada uno de los contratos 
que se pretenden certificar debe cumplir los requisitos contemplados en estos.  

 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los (30) días del mes de agosto de 2019.  

 
1.  

2. Original firmado  
3. GINA ALEJANDRA ALBARRACÍN BARRERA 

4. GERENTE (e) 
5. TEVEANDINA LTDA. 

Proyectó:  
Daniel Herrera Torres – Supervisor (Contratista) 
Pilar Rocio Rojas Barrero – Líder de Supervisión (Contratista)  
Magaly Daza Lucena - Gestor Negocios Proceso de Gestión Comercial y de Proyectos (Contratista) 
Ixayana Ramírez Cristancho – Abogada (Contratista) 
Gustavo Delgado - Coordinador de presupuesto y contabilidad 
Andres Felipe Cañon Olivares – (Contratista).  
Ixayana Ramírez C. – Abogada (Contratista). 
María Fernanda Carrillo – Directora Jurídica y Administrativa. 
Revisó:     
Edwin Mendoza – (Contratista). 
Aprobó:    
María Fernanda Carrillo – Directora Jurídica y Administrativa. 


